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Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles 
Póliza del Uso Aceptable (AUP) Para los Sistemas Informáticos del Distrito
Información para los Estudiantes y los Padres

Este Póliza del Uso Aceptable fue adoptado por el tablero el 25 de abril de 2006


La Póliza del Uso Aceptable del distrito (“AUP”) es prevenir el acceso desautorizado y otras actividades ilegales de los usuarios en línea, prevenir acceso desautorizado de o tener acceso a la información sensible, y conformarse con el acto de la protección del Internet de los niños (“CIPA”).  Según lo utilizado en esta política, el “usuario” incluye cualquier persona que usa las computadoras, Internet, el email, cuartos de la charla y otras formas de comunicaciones electrónicas directas o de equipo proporcionado por el distrito (la “red.”).  Solamente autorizan a los estudiantes o a los empleados actuales a utilizar la red.
El distrito utilizará medidas de la protección de la tecnología de bloquear o el filtro, al grado practicable, acceso de las pinturas visuales que son obscena, pornográfico, y dañosas a los menores de edad sobre la red.  El distrito reserva la derecha de supervisar las actividades en línea de los usuarios y de tener acceso, de repasar, de copiar, y de almacenar o de suprimir a cualquier comunicación electrónica o archivo y de divulgarlos a otros mientras que juzga necesario. Los usuarios no deben tener ninguna expectativa de la aislamiento con respecto a su uso de la característica del distrito, red y/o acceso o los archivos del Internet, incluyendo el email.

Aplicaciones aceptables de la red de ordenadores de LAUSD o del Internet


Las escuelas deben verificar que cada año los estudiantes que usan la red de ordenadores y el acceso del Internet por ese año escolar tengan una página firmada el reconocer de esta política. Los estudiantes que están debajo de 18 deben hacer que sus padres o guardas firmen esta página y escuelas deben guardarla en archivo. Una vez que esté firmada esa página del permiso/del reconocimiento permanezca en efecto hasta revocado por el padre, o el estudiante pierde el privilegio de usar la red del distrito debido a la violación de esta política o es no más un estudiante de LAUSD.  Requieren a los empleados y a otros usuarios seguir esta política.  Incluso sin la firma, todos los usuarios deben seguir esta política y divulgar cualquier uso erróneo de la red o del Internet al profesor, al supervisor o al otro personal apropiado del distrito.  El acceso se proporciona sobre todo para la educación y el negocio del distrito. El personal puede utilizar el Internet, para el uso personal fortuito durante tiempo con franquicia.  Usando la red, los usuarios han convenido esta política.  Si un usuario es incierto alrededor si un uso particular es aceptable o se apropia, él o ella debe consultar al profesor, al supervisor o al otro personal apropiado del distrito.
Aplicaciones inaceptables de la red de ordenadores o del Internet


Éstas son ejemplos de la actividad inadecuada en el Web sitio del distrito, pero las reservas del distrito la derecha de tomar la acción inmediata con respecto a las actividades (1) que crea las ediciones de la seguridad y/o de seguridad para el distrito, los estudiantes, los empleados, las escuelas, la red o los recursos de la computadora, o (2) que expenden recursos del distrito en contenido el distrito en su discreción única se determina carece el contenido/el propósito educativos legítimos, o (3) otras actividades tan resueltas por Distrito como inadecuado.


- Violación de cualquier estado u ordenanza federal del ley o municipal, por ejemplo: 
- Pornografía que tiene acceso o que transmite de cualquier pinturas buenas, obscena, materiales dañosos, materiales que animan a otros que violen la ley, la información confidencial o los materiales copyrighted;
· - 
Actividades criminales que se pueden castigar bajo ley;

· - 
Vendiendo o comprando artículos o sustancias ilegales;
· - 
Obteniendo y/o con sitios anónimos del email; Spamming; virus que se separan;

· - 
Causar daño a otros o daño a su característica, por ejemplo:

· 
1. Lengua profane, abusiva, o descortesa el usar; amenazar, acosar, o fabricación de declaraciones perjudiciales o falsas sobre otras o tener acceso, transmitir, o descargar ofensivo, acosar, o materiales que desacreditan; 

2. Suprimiendo, copiando, modificando, o forjando los nombres de otros usuarios, los email, los archivos, o los datos; disfrazando su identidad, personificando otros usuarios, o enviar el email anónimo;
3. Material informático perjudicial, archivos, datos o la red de cualquier manera, incluyendo intencionalmente tener acceso, transmitir o descargar a virus de la computadora u otros archivos o programas dañosos, o la interrupción de cualquier funcionamiento del sistema informático;
4. Usando cualquier computadora del distrito para perseguir “cortar,” interno o externo al distrito, o a procurar tener acceso a la información protegida por leyes de la aislamiento; o 

5. Teniendo acceso, transmitiendo o descargando a archivos grandes, incluyendo las “letras de cadena” o cualquier tipo de “pirámide proyecta”.
· Enganchando a las aplicaciones que comprometen el acceso o conducen al acceso desautorizado en otras' consideran u otras redes de ordenadores, por ejemplo:
1. Usar contraseñas de otra persona o identificadores de la cuenta; 

2. El interferir con la capacidad de otros usuarios de tener acceso a sus cuentas; o
3. Divulgando cualquier persona contraseña a otros o a permitir que utilicen cuentas de otra persona.
· Usar la red o el Internet para los propósitos comerciales: 

1. Usar el Internet para el aumento financiero personal; 


2. Usar el Internet para la publicidad personal, la promoción, o el aumento financiero; o
3. Conduciendo para-beneficie las actividades económicas y/o el acoplamiento a actividades de la movilización de fondos relacionada non-gobierno o de las relaciones públicas tales como solicitación para los propósitos religiosos, cabildeando para los propósitos políticos personales.
Seguridad del Estudiante Usando la Red 

1. Los estudiantes bajo edad de dieciocho deben tener acceso solamente a las cuentas de LAUSDnet fuera de la escuela si un padre o un guarda legal supervisa su uso siempre. El padre o el guarda del estudiante es responsable de supervisar el uso del menor de edad; 

2. Los estudiantes no revelarán en la información personal del Internet sobre sí mismos u otras personas. Por ejemplo, los estudiantes no deben revelar su dirección, número de teléfono, o fotografías conocido, casero de la exhibición de sí mismos o de otros;
3. Los estudiantes no satisfarán en la persona cualquier persona que han satisfecho solamente en el Internet; y
4. Los estudiantes deben seguir todos los leyes, este Póliza del Uso Aceptable y todas las políticas de la seguridad del distrito. 

Penas para el uso incorrecto 
El uso de una cuenta del distrito es un privilegio, no una derecha, y el uso erróneo dará lugar a la restricción o a la cancelación de la cuenta. El uso erróneo puede también conducir a la demanda disciplinaria y/o legal para los estudiantes y los empleados, incluyendo la suspensión, la expulsión, el despido del empleo del distrito, o el procesamiento criminal por autoridades del gobierno. El distrito procurará adaptar cualquier acción disciplinaria a las ediciones específicas relacionadas con cada violación. 

Nota
El distrito no hace ninguna garantía sobre la calidad de los servicios proporcionados y no es responsable de ningunas demandas, de pérdidas, de daños, de costes, o de otras obligaciones que se presentan del uso de la red o de las cuentas.  Cualquier carga adicional que se acreciente un usuario debido al uso de la red del distrito debe ser llevada por el usuario.   El distrito también niega cualquier responsabilidad de la exactitud o de la calidad de la información obtenida con el acceso de usuario.  Cualquier declaración, accesible en la  red de ordenadores o el Internet, se entiende para ser el punto de vista individual y no el del autor del distrito, de sus afiliados, o de los empleados.
	He leído, entiendo, y acuerdo seguir las provisiones del  Póliza del Uso Aceptable del

Distrito Unificado Los Ángeles de la Escuela.


	Fecha:
	
	Escuela:
	

	Nombre del Alumno:
	
	Firma del Alumno:
	

	Nombre del Padre/
Guardián:
	
	Firma del Padre/Guardián
:
	


Vuelva por favor esta forma a la escuela en donde será guardada en archivo. Se requiere para todos los estudiantes que estén utilizando una red de ordenadores y/o un acceso del Internet.
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